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Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete de abril de dos mil veinticuatro 

  

 
Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05001-31-03-015-2024-00144-00. 

Demandante:  LSTM Construcciones S.A.S Nit. 900.548.390-5 

Demandados:  Consorcio Sinergia Nit. 901.375.321-1 

   Unión Temporal Obras FFIE Nit. 901.385.347-0 

Asunto:   Inadmite demanda 

 

 

Una vez estudiada la presente demanda EJECUTIVA, promovida por LSTM 

CONSTRUCCIONES S.A.S contra CONSORCIO SINERGIA y UNIÓN TEMPORAL 

OBRAS FFIE, el Despacho resuelve INADMITIRLA, para que la parte actora en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, de cumplimiento al siguiente 

requisito: 

 

1. Deberá allegarse poder debidamente otorgado en el que el asunto esté 

determinado y claramente identificado, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 71 del C.G.P., toda vez que el poder aportado 

con el líbelo demandatorio es para demandar al señor Jesús Hernán 

Torres Álvarez1 y no las entidades contra las que se dirige la demanda. 

Ahora, de pretender demandarlo en nombre propio, deberá modificar la 

totalidad de la demanda, sustituyendo la parte demandada.  

 

2. Deberá aportar documento de conformación de la UNIÓN TEMPORAL 

OBRAS FFIE, donde se indique las entidades que la integran; se identifique 

el objeto de dicha unión: y quién actúa como representante legal de la 

misma.  

 

3. Como consecuencia del anterior, allegará la prueba de la existencia y 

representación de las entidades que conforman la unión temporal. 

 

4. Así mismo, indicará el domicilio de cada uno de los demandados. (Art. 82 

num. 2º del C.G.P) 

 

5. Teniendo en cuenta el objeto de conformación tanto del consorcio 

como de la unión temporal, indicará los hechos que dieron origen al título 

                                                      
1 Ver archivo PDF 003 folio 34 a 37 cuaderno principal 
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base de ejecución, y por qué el acreedor del mismo es LSTM 

Construcciones S.A.S. 

 

6. En todo caso, dado que tanto el consorcio como la unión temporal 

carecen de capacitad para comparecer, la demanda deberá ser 

dirigida contra cada sociedad que los integra (detallando a cuál de los 

dos conforma). 

 

7. Aportará los certificados de existencia y representación legal de cada 

uno de las sociedades demandadas, con una expedición no superior a 

30 días.  

 

8. Determinará la competencia territorial en debida forma, y dada la 

pluralidad de sujetos, dirá sobre cuál de ellos la radica.  

 

9. Integrará una nueva demanda con sus anexos en un escrito, de cara a 

facilitar el derecho de defensa y contradicción.  

01 

NOTIFÍQUESE; 

(Firmado electrónicamente)  

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA  

JUEZ 

 

Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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